
 

 

 

 

    
 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL 28 DE ABRIL DE 2023 A LAS 
14:40 HORAS  

 
 

  
1.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN 

  
2.- RECTIFICACIÓN DEL ACUERDO ADOPTADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PASADO DÍA 18 DE ABRIL, COMO ASUNTO 
URGENTE 2, RELATIVO A LA DECLARACIÓN COMO "ACTOS DE ESPECIAL PROYECCIÓN 
PARA LA CIUDAD LAS ACTIVIDADES ORGANIZADAS POR EL CONSEJO LOCAL DEL 
MOTOR DURANTE LA CELE-BRACIÓN DEL GRAN PREMIO DE MOTOCICLISMO 2023". 

  
3.- CESIÓN DEL CONTRATO DE LA GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 

PÚBLICO URBANO REGULAR PERMANENTE DE VIAJEROS DE USO GENERAL A 
PEDANÍAS Y BARRIADAS RURALES. LÍNEAS P1, P2, P3, P6, P7 Y P(6+7). 

  
4.- ADJUDICACIÓN A LA ENTIDAD MERCANTIL SENDA ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL 

GESTIÓN DEL OCIO Y TIEMPO LIBRE S. XXI, S.L., DEL CONTRATO DE "SERVICIO PARA 
LA ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE ACOGIDA A FAMILIAS 
ITINERANTES EN PERIODOS DE FERIA DEL CABALLO", MEDIANTE PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SIMPLIFICADO Y TRAMITACIÓN ORDINARIA. 

  
5.- EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN MENOR DEL " SERVICIO DE ACTUALIZACION 

SOFTWARE "EXCHANGE SERVER" Y TRABAJOS TECNICOS". 
  

6.- EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN  MENOR DEL "SERVICIO DE CAMPAÑA DE DIFUSIÓN 
PUBLICITARIA "REVISTA FERIA DEL CABALLO CADENA SER 2023", 

  
7.- EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN MENOR DEL "SERVICIO DE CAMPAÑA DE DIFUSIÓN 

PUBLICITARIA EN RADIO MARCA: MUSEO LOLA FLORES Y FERIA DEL CABALLO". 
  

8.- PRÓRROGA DEL CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN 
DEL CLUB DE PARTICIPACIÓN OESTE 

  
9.- EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN MENOR DEL "SERVICIO DE SECRETARÍA TÉCNICA 

PARA EL DESARROLLO DE LOS CONCURSOS HÍPICOS DE LA FERIA DEL CABALLO". 
  

 

        
 

       

Verificación de la integridad de este documento electrónico mediante la aplicación:

 Sistema de Información Municipal

Código Cifrado de Verificación:  9P2XR3W084L2208

FECHA 28/04/2023Firma La Secretaria de la Junta de Gobierno Local

FECHA 28/04/2023Firma María del Carmen Sanchez Díaz, Alcaldesa de Jerez




